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CIEP realiza taller sobre potencial de energías 
renovables en La Junta

Caso Licencias Médicas: ¿Se puede restituir el dinero y 
responsabilizar a funcionarios sancionados pese a su renuncia?

En un esfuerzo por impulsar la autonomía 
energética y reducir costos en sectores aisla-
dos, la comunidad de La Junta participó en 
un taller sobre microcentrales hidráulicas y la 
Ley NET Billing, organizado por el Centro 
de Investigación CIEP. Durante la instancia, 
vecinos expresaron su interés en desarrollar 
proyectos comunitarios para aprovechar los 
recursos naturales de la región.

Sergio Vera, vecino de La Junta, y que vive 
en el sector desde 1976, comentó sobre la 
importancia de aprovechar los pequeños cau-
dales disponibles en el territorio. “Me parece 
excelente que podamos utilizar esta tecnolo-
gía que ya está funcionando en otros lugares 
y que, además, es más barata. Generar nuestra 
propia energía de manera comunitaria sería 
fantástico,” comentó.

Por su parte, Erasmo Soto, residente de 
Las Nalcas, enfatizó el potencial de la energía 
natural en la región. Ante esto, indicó que sería 
una gran opción para ellos, “hay mucha ener-
gía en los ríos y aprovecharla significaría un 
beneficio para muchas familias.” Si bien Eras-
mo aún depende del tendido eléctrico, señaló 

comunitarios, “ahora entiendo cómo podría-
mos organizarnos para hacer realidad la gene-
ración de energía comunitaria. Es un desafío, 
pero no es imposible.”

Desde el Centro de Investigación CIEP re-
calcaron la relevancia de la información y la 
necesidad de difundir los alcances de la Ley 
NET Billing, que permite la autogeneración 
energética de las comunidades. “Nuestro ob-
jetivo es que los vecinos conozcan las posibili-
dades y los mecanismos para desarrollar estos 

proyectos, que sin duda representan un gran 
beneficio para los territorios rurales,” señaló 
Patricio Campos investigador de CIEP.

Cabe destacar que varias autoridades re-
gionales muestran interés en respaldar estos 
proyectos, fomentando la descarbonización y 
la autosuficiencia energética en la Patagonia. 
A futuro, los habitantes de La Junta esperan 
poder concretar iniciativas que les permitan 
generar energía limpia, sustentable y accesible 
para todos.

que proyectos comu-
nitarios ayudarían a 
mejorar la calidad de 
vida de los habitantes 
del sector.

El taller también 
contó con la partici-
pación de Santos Al-
tamirano, vecino de 
la zona, quien expre-
só su entusiasmo por 
la iniciativa. Si bien 
afirmó no saber mu-
cho de los proyectos 

Continúa el escándalo del denominado 
Caso Licencias Médicas revelado por la 
Contraloría General de la República (CGR), 
en donde se dio a conocer que más de 25 mil 
funcionarios públicos, o que prestan servicio 
al Estado, hicieron mal uso del permiso de 
salud para ejercer otras labores o viajar.

Además, el ente regulador anunció más 
investigaciones en sectores como Carabineros, 
Policía de Investigaciones (PDI) y Fuerzas 
Armadas. El impacto ha sido tan grande 
que otras entidades del Estado, como los 
poderes Judicial y Legislativo, al igual que el 
Ministerio Público, iniciaron procedimientos 
para identificar irregularidades de estas 
características en su aparato interno. Esto 
considerando que la Contraloría no tiene labor 
fiscalizadora en ellos.

Restitución de los fondos y sanción de 
responsabilidad

En medio de los cuestionamientos a 
los funcionarios públicos por las licencias 
médicas, surge la duda si el dinero malversado 
en estos casos se puede restituir, así como 
también si las personas cuestionadas pueden 
ser responsabilizados de sus actos, teniendo 
en cuenta que se han presentado renuncias 
tras la revelación de la Contraloría.

Rosa Fernanda Gómez, profesora de 
Derecho Administrativo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de los Andes, 
explica que, respecto al restitución del dinero 

indebidamente percibido, existen mecanismos 
en el ordenamiento jurídico para hacerlo 
efectivo.

Sin embargo, “no son los tradicionales o los 
más comunes cuando se trata de funcionarios 
que están desempeñando labores”, indica. 
“Allí existen formas más eficaces y eficientes 
de hacer efectivos estos descuentos”, agrega.

Ahora, “tratándose de personas que ya no 
forman parte de la administración, se puede 
hacer, pero el procedimiento es mucho más 
extenso”, continúa la experta.

En relación con la responsabilidad de 

estos funcionarios, Gómez comenta que 
“existe un supuesto en que la administración 
efectivamente puede perseguir la 
responsabilidad de un funcionario, aun cuando 
ya no forme parte del servicio, pero los casos 
son sumamente limitados”.

Esto ocurre cuando el procedimiento 
sumario ya se encuentra iniciado antes de que 
la persona cuestionada presente la renuncia 
y, por lo tanto, “esa responsabilidad lo puede 
seguir, ya sea que sea funcionario de otro 
servicio público o que trabaje en el mundo 
privado”, dice la especialista.

“En el primer caso, esa responsabilidad 
va a tener que ser efectiva por el nuevo jefe 
superior del servicio en el cual esté prestando 
labores y, simplemente, va a quedar consignado 
en su hoja de vida la sanción administrativa 
aplicada, más una nota de demérito, para que 
si a futuro ese funcionario vuelve a ingresar 
a la administración se haga efectiva esa 
responsabilidad”, indica.

“Ahora bien, la responsabilidad para los 
funcionarios públicos solo va a ser efectiva 
en la medida que exista continuidad en 
los desplegos, vale decir, que renuncian el 
día de hoy y que al día siguiente pasan a 
formar parte de otro servicio público. Si hay 
discontinuidad de labores, esa responsabilidad 
lamentablemente no se podrá hacer efectiva”, 
sentencia.
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